
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022), ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario con radicado 2020-94, en el que se informa que la parte 

actora no allegó subsanación la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

           RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

En providencia previa, la cual data del 04 de diciembre del 

2020, el despacho inadmitió la demanda presentada, requiriendo 

a la demandante para que subsanara. 

 

 Ahora bien, fenecido el término concedido para la 

subsanación, la demandante LEIDY JOHANA RIVEROS MUÑOZ 

no allegó lo pertinente frente a las falencias y ausencias en su 

escrito de demandatorio, que permitiera al despacho una nueva 

calificación. 

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por LEIDY 

JOHANA RIVEROS MUÑOZ, contra la SOCIEDAD APOYOS 

TEMPORALES S.A., la UNION TEMPORAL FIDULIMPIA y la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., con base en las 



consideraciones que anteceden. 

 

SEGUNDO: DISPONER la devolución de las diligencias a la 

parte interesada. 

 

TERCERO: ORDENAR la compensación de la demanda, 

desanotación del sistema y del libro radicador del Juzgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 11 de julio de 2023. 
 
Por ESTADO N° 078 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


